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ACUERDO TMPEPAC /CEE/117 /2023

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I17/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES

y pARTrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE LA colvusróH EJEcuTrvA
pERMANENTE DE pARTrcrpAcróru cTUDADANA, EN SEGUTMTENTo At AcuERDo
tMpEpAc/cEE/055/2023, MEDTANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE,

REspEcTo DE LA soucrTuD pRESENTADA poR EL cruDADANo vícron MANUET

HtNoJosA.lrnnÉrue2, pARA EFEcTo DE pARTrcrpAR EN rA RED DE coNTReroníe EN Et

Án¡a DE ADJUDrcecróru DE coNTRATos DE rA sEcRETARín o¡ ADMINrsTRaclóru oe t
GOBIERNO DEL ESTADO DE MOREIOS, EN CUMPLIMIENTO A LA BASE TERCERA, INCISO

c), DE tA coNVocAToRrA rARA pARTrcrpAR EN Et MEcANrsMo DE pARTrclp¡ctót'¡

cTUDADANA DENoMTNADo RED DE cournatoníe.

ANTECEDENTES

r. pRomulcncróru DE LA LEy EsTATAL DE pARTrcrpAc¡óN cIUDADANA,

REGTAMENTARTA oel anrículo 19 Brs DE LA coNsTrTuc¡ót¡ potílca oet

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estotcl de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del EsTodo Libre

y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de

2017, deberó oprobor los reglomenios, lineomientos y demós documentos

necesorios referentes o los meconismos de pcrticipoción ciudodono, en

iérminos de lo Ley ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ,/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de

dos mil dieciocho, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/158/20'18, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono.

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre

de dos mil diecinueve, el Consejo Estctol Electorol, oprobó el ocue

IMPEPAC /CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odicion

el Reglomento que regulo los Procedimienios de los Meconismos d

AcuERDo tn?E?^clcÊÊ/117/2023, eug pRÉsENlA tl s¡cnrraníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEctoRAr. DEt rNsTlTUlo MoREIENSE DE PRocEsos
Et EcToRAt Es y ptnlcl¡lctóH ctuDADANA euE EMANA DE n comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctpectót¡ cluololt¡4, EN sEGUtMtENTo At
ACUERDO |MpEpAC/CEE/055/2023, MEDTANIE Er CUA| SE DETERMTNA tO CONDUCENÍE, RESPECTO DE rA SOUCITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

vÍcron r¡r¡¡un HrNoJosA ¡r¡t¡É¡¡ez. rent EtEcto DE pARTrcrpAR EN rA RED or connrtoníl ¡H ¡r- Áner or eo.ruotc¡ctóN DE coNTRATos DE tA
srcn¡unít o¡ lom¡¡¡lstn¡clóN ÞEt GoBtERNo DEt EsTADo DE MoRELos, EN cuMpuMtENTo A tA BASE IERCERA. tNctso c), DE tA coNvocAroRtA
pARA pARTlcrpAR EN Er. MEcANfsmo oe ¡anncr¡¡ctóH cTUDADANA DENoMTNADo n¡o oe co¡¡tnetoníe.

Página 1 de 25



) ,r¡,

irp"peÍ)
ln¡übDlloÞbo$ t
dB k!æw Ehclon¡Ë ;trl
y Þ.ñlÉlp.dótr CNudúm 7

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
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Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo

conformcción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,
quedó integrodo de lo siguiente formo:

5. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN

CIUDADANA. Con fecho diez de mozo del dos mil veintitrés, en lo sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción de

esle lnstituio, fue oprobodo el ocuerdo relotivo o lo convocotorio poro

porticipor en el meconismo de Porticipoción Ciudodono denominodo Red

de Controlorío.

Derivodo de lo onterior, lo citodo Comisión instruyó que elocuerdo de mérito

fuero rnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, poro

que n uso de los otribuciones que le confiere el Código de lnsiituciones y

imientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, determinoró lo

onducente.

ó. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos JURíD¡cos.

En fecho cotorce de mozo de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

o bo lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción

IU dodono den odo d de controlorío
ACUERDO IMPE? AC / CEE /1 17 /2023. EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECIORAT DEI INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAr.Es y ptntc¡¡acrót¡ ¡.a co¡¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARnctpectóH cluo¡o¡t¡A, EN sEGu¡MtENIo At
ACUERDO DETERMINA TO CONDUCENIE, RESPECIO DE TA SOI.ICIIUD PRESENTADA POR ET CIUDADANO
VICTOR MANUET HINOJOSA PANA EN r.A RED o¡ cor,¡lnalonít ¡n ¡l Án¡¡ o¡ toluolclcróN DE coNTRAÌos DE tA
secnrrení¡ o¡ ao¡vuHlsluclóx o¡L ADO DE MORELOS, EN CUMP¡JMIENTO A tA BASE IERCERA, ¡NC¡SO G), DE tA CONVOCATORTA

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

Lic. José Enrique Pêrez
Rodríguez
Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosos
Mtro. lsobel Guodorromo
Bustomonte

DE
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

PARA PARTICIPAR EN Et MECANISMO DE CIUDADANA DENOM¡NADO RED DI COT'ITNaIOníI.
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7. ACUERDO IMPEP AC/CEE/055/2023. Con fecho diecisiete de mozo de dos

mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/055/2023, medionie el cuol se oprobó Io convocotorio poro

porticipor en el mecon¡smo de porticipoción ciudodono denominodo Red

de Controlorío.

Cobe precisorse que, en lo bose tercero, inciso g),de lo convocolorio poro

porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Red

de lo Controlorío, se determinó lo siguiente:

g) El periodo de recepción de los solicitudes seró del03 de qbril de 2023 ol 3I de moyo

de 2023,1o solicilud debidomenie requisilodo deberó ser enlregodo en los oficinos de

lc Secretorío Ejecutivo dellnstituio Morelense de Procesos Eleclorcles y Porticipocién

Ciudodsno, en Colle de Zopote, número 3, cotonio ios Polmos en Cuerncvcco

Morelcs, C.P. ó2050, de lunes o viernes en un hororío de 9:û0 o I 7:Sûhoras.

Uno vez ernitido lo convocctorio respectiva, y realizodo el proc*dimiento de regislro

o lo red de confrolorío lo Cornisión de Poriicipoción Ciudodona diciominoro sobre lo

procedencio o improcedencio,en su cqse. de tss solicitudes de los y los ospircnles a

integrarse en Io red de ccnlrclorío y uno vez hecho lo qntçrior. seró presenlodo al

Pleno del Consejo Ëstolol entre el ûl y 09 de junio de 2023.

8. CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACION, REFERENTE A LA ENTREGA DE

DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADA "RED DE CONTRALORíA'" DENTRO DEL PLAZO

ESTABLECTDO EN tA BASE TERCERA, INCISO G), DE LA CONVOCATORIA. En

fecho cinco de junio del oño en curso, lq Licenciodo Diono Abigoíl

Hernóndez Bello, en su colidod de Auxilior Electorol, odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo de este órgono comiciol, levontó CONSTANCIA DE HECHOS Y

VERIFICACIóN, REFERENTE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóI,¡ CIUDADANA DENOMINADA "RED DE

CONTRALORIA'" DENTRO DEL PLAZO ESTABLEC¡DO EN LA BASE TERC

INCISO G), DE LA CONVOCATORIA, en lo cuol se determinÓ lo siguiente:

AcuERDotMpEpAc/cEE/ll712023,euEIRESENTAresecn¡ra¡írEJEcurvAArcoNsEJoEsTArAtEtEcToRAt DEttNsTlTUtoMoREIENSEDEPRocEsos

ELEctoRAtEs y pAnnctp¡clóH ctuDADANA euE EMANA DE t-¡ comtslót'¡ EJEculvA pERMANENIE oe ¡enncl¡ec¡óH ctUDADANA, EN sEGUtMtENTo At

ACUERDO IMpEpAC/CEE/055/2023, MED¡ANIE Et CUAL SE DEÌERM|NA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOLICIIUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

vícron ¡rnelu¡t- HtNoJosA l¡mÉHez, ¡en¡ ErEcto DE pARlclpAR EN tA RED or co¡¡rn¡¡,otíl ¡¡r rl Án¡¡ or eo¡uotclctóN DE coNrR¡ros DE tA

sEcnrr¡ní¡ DE ADMtNtsTRActóH on oo¡l¡nxo DEt EsrADo DE MoREros. EN cuMpuMlENTo A tA BASE TERcERA, tNclso G), DE tA coNVocAToRtA
pARA pARltctpAR EN EL MEcANrsmo oe plnlct¡¡cróH cTuDADANA DENoMTNADo n¡o o¡ conrneroní¡.
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/l l z/2023, euE PRÊSENTA tl s¡cnrnní¡ EJEcunvA At coNsEJo EstArAt Et EctoRAt DEr tNslluTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y ¡enlclrlclóH cIuDADANA QuE €MAñA DE n co¡¡rs¡ót¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ¡lnlcl¡lclór.¡ ctuDADANA, EN sEGUtMtENTo At
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/20æ, ITEDIANIE ET CUA! SE DETERMINA TO CONDUCENIE, RESPECIO DE I.A SOTICITUD PRESENÍADA POR EI. CIUDADANO
vícron nn¡Hu¡L HlNoJosÁ ¡lr¡É¡¡2, plm EFEcfo DE PARttcrpAR EN r.A RED o¡ conrnttoníe ¡¡¡ ¡t Án¡¡ o¡ loluorclclóN DE coNTRATos DE rA
s¡cn¡renín DE ADMlNlsrRAclóN un eo¡t¡nto DEt'EsrADo DE MoREr.os, EN cumpumtENro A tA BASE TERcERA, tNctso c), DE tA coNvocAroRtA
PARA PARTIcIPAR EN Et rt¡lEcANtsMo of l¡nncl¡¡ctór cTuDADANA DENoMtNADo nro o¡ cotrneronín.
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Ahoro bien, como se puede oprecior de los CONSTANCIA DE HECHOS Y

VERIFICACIóT.I, REFERENTE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

EN Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADA "RED DE

CONTRATORíA", DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA BASE TERCERA,

INCISO G), DE LA CONVOCATORIA, de fecho cinco de junio del oño en curso,

que fueron levontodos por lo Licenciodo Diono Abigoíl Hernóndez Bello, en

su colidod de Auxilior Ëlectorol, odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este

órgono comiciol, se desprende que se recibieron dos solicitudes de

ciudodonos interesodos en porticipor en el meconismo de porticipoción

ciudodono denominodo "Red de lo Controlorío", siendo los siguientes:

. Víctor Mqnuel Hinoioso Jiménez; e

. lsmoel Vózquez Cedeño.

9. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho ocho de junio del dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó eldictomen "MEDIANTE EL

SE DETERMINA LO CONDUCENTE, RESPECTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR

AcuERDo tMpEpAclcEE/117/2023, euE pRESENIA Ll srcnetrnía EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr tNsÌruro MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y ¡enlc¡¡¡cló¡¡ ctuDADANA euE ËMANA DE u comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE renrtc¡¡¡ctóH ctUDADANA, EN sEGUtMtENTo At

ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANTE ET CUAT 5E DETERMINA TO CONDUCENIE, RESPECTO DE tA SOTICITUD PRESENTADA POR ET CIUDADANO

vícron me¡¡ua HrNoJosA ¡rr¡ÉN¡2, ¡ene EtEcIo DE pARTrcrpAR EN rA RED o¡ corurulonír ¡t¡ ¡L Án¡a or ¡o.¡uotclc¡óN DE coNrRAros DE rA

s¡cn¡¡lníl or ¡ol¡¡r.rstnlctóN DEt GoBtERNo DEt EsrADo DE MoREros, EN cuMpr.rMrENro A rA BASE IERcERA, rNcrso G), DE LA coNVocAroRtA
pARA pARTrcrpAR EN Er. MEcAN¡sMo oe ¡tnr¡ctp¡c¡ór.¡ cTUDADANA DENoMTNADo n¡o or co¡¡rnnoní¡.
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CIUDADANO VíCTOR MANUEL HINOJOSA JIMÉNEZ, PARA EFECTO DE PARTICIPAR EN

LA RED DE coNTRALoRÍA EN EL Ánre DE ADJUDrcnclóN DE coNTRATos DE LA

SECRETARÍ¡ or ADMrNrsTRncróN DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE MoRELos, EN

cUMPLIMIENTO BASE TERCERA, INCISO G), DE LA CONVOCATORTA pARA pARTtCtpAR

EN EL MECANISMo DE pARTrcrpActóN cTUDADANA DENoMtNADo RED DE

coNTRALoRíA".

En ese sentido, los inlegrontes de lo Comisión en cito, determinoron que el

diclomen de referencio fuero sometido ol onólisis, consideroción y en su coso

oproboción del Consejo Estotol Electorol.

CONSIDERANDOS

l. De conformidcd con lo estoblecido en los ortículos 41 , Frocción V,

oportodo C y l1ó, pórrofo segun'do, frocción) lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conducen su octuoción bojo los

principios rectores de lo moterio los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, inde:pendencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por tonto, esto

Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono, es

compelente poro emitir el presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Cons tución Político de los'Estodos unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generql

de ituciones y Frocedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción 1 y 71 del

igo de instituciones y Procedirnientos Electoroles poro el estodo de

elos;' estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

orticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

ndependencio en sus decisiones y contoro con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

. un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho q vozy

-ø" 
por un Secretqrio' Ejecutivo y un representonte por codo portido con

/
/ ecwaoowpÊpAc/cEE/117/zo23,euEpREsENrAnsrcn¡rlnílEJEcunvAAr.coNsEJoEsTArArElEcToRAlDEr¡NsTrIUToMoREr.ENsEDEpRocEsos

EtEctoRAt Es Y ¡anrlctpnclóH CIUDADANA euE EMAñA DE r.l co¡r¡tstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enlcletcróH ctuDADANA, EN sEGutmtENIo At
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANIE Et CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE, RESPECIO DE tA SOTIC¡TUD PRESENÎADA POR EI. CIUDADANO
víclon mat¡utt HtNoJosA:tmÉHez, ¡¡n¡ EFEcÍo oE pARTrcrpAR EN r.A RED o¡ co¡¡r¡¡roní¡ r¡¡ el Á¡ea o¡ ¡oluolc¡cróN DE coNtRATos DE tA
srcn¡reníe DE ADMtNrsTRAcrót'¡ o¡t oo¡mnxo DFt EsTADo DE MoRElos, EN cumpuMrrNro A tA BASE TERcERA, rNcrso G), DE r.A coNvocAroRrA
PARA PARTtctPAR EN Et MEcANtsi o DE pAR¡tctpACtóN cTuDADANA DENoMtNADo RED o¡ co¡¡¡nltonít.
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registro o coolic¡ón que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigilor el cumplimiento de los disposiciones'constitucionoles

y legoles en moterio elecforol.

lll. El ortículo lo del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo

normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porle, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Ëlectoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuenfo con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienle en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desonollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodo no.

V. El ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del. lnstitulo

Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promocion
y difusión de lo culturo político;
tl. Consolidor el régimen de portidos políticos;
lll. Gorontizor q los ciudodonos el ejercicio de .los derechos político
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integrontes de 'los ' Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienïos del Esïodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono; y
V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor p
lo ouienticidod y efectividod .del mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece.q

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposici

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/u712023, euE pRESENTA tA SÉCRETARíA EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr- EtEcToRAt DEt tNstlfuTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcÌoRAlEs y ¡lnlc¡¡tctóH c¡ITDADANA euE EMANA DE ta comrsróN ÊJEcuTtvA pERMANENTE DE penncl¡¡clóH ctUDADANA, EN SEGUtMtENTo at
ACUERDO |MPEpAC/CEE/055/2023, MED|ANTE Et CUÀt SE DEÌERM|NA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOUCITUD PRESENTADA POR EL CIUDADANO

vícron r¡lnu¡L HtNoJosA ¡¡r¡ÉNez, ran¡ EtEcIo oE pARTtctpAR EN tA RED ot co¡¡rnllonít ¡¡¡ el Án¡n or ¡o.¡uolclctóN DE coNrRAtos DE LA

src¡¡t¡nít DE ADMtNtsrRActóH ort çoc¡rnNo DEt EsrADo DE MoRE[os, EN cuMpuMrENTo A rA BASE ÍERCERA, rNcrso G), DE tA coNVocAÍoRtA
pARA pARftclpAR EN Et MEcAN¡sMo D¡ plmc¡¡¡ctót'¡ ctuDADANA DENoMtNADo RED oe co¡¡rnaloní¡.
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generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federcl, lo normotivo y los que

estoblezco el lnsiituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prerrogofivos de los portidos Políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Eniidod poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vf l. De iguol formo, el numerol 69 del código electorol locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

/. E/ Conseio Esfofol Electorol;
//. Los Comisiones Ejecufivos Permonenfes y Temporoles;
///. Los Conseios Disfrifo/es E/ecforo/es;
/V. Los Consejos Municipoles E/ecforo/es;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, .y
v/. I-os demós orgonismos gue lo normotivo y esfe código seño/en.

vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del código de

lnstitucíones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el consejo Eslotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones' ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;

l. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porticipoción Político.

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE PARTIcIPAcIóN

ct ADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis, del código de lnstituciones y

cedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que son

AcuERDo IMPE?Ac/cEÊ,/rt7/2023, QuÊ. pRESENIA u sEcnrrenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEr rNsrTulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAlcs v ¡enlcl¡acróH ctuDADANA euE E¡I^ANA DE tr colriusló¡ ¡.¡¡cunvr ¡¡n¡r,rm¡iHii o¡ ¡amcl¡¡ctór.¡ ctuo¡on¡r, EN sEGUTMTENTo Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, ¡IAEDIANIE Et CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE, RESPECÍO DE I.A SOIICITUD PRESENTADA POR EL CIUDADANO
vícron m¡Hu¡t HtNoJosA ¡l¡t¡Étez, rnt¡ EFEcro DE pARrcrpAR EN r.A RED o¡ cor,¡n¡ronít ¡¡¡ et Án¡l o¡ eo.luolc¡clóN DE coNTRAros DE rA
s¡cn¡reníl DE ADMtNtsTRActó¡ or¡. oo¡t¡n¡¡o DEl_EsIADo DE MoREros, EN cuMpuMrENTo A rA BASE TERcERA. rNcrso G). DE rA coNVocAfoRlA
PARA PARTIcIPAR EN EL MÉcANtstÂo or ¡¡¡ltcl¡¡ctóH ctuDADANA DENoMtNADo ngo or coHlmloní1.
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lo Comisión Ejecutivo de Porticipoción Ciudodono, los

t...1
l- Anolizor los soliciludes v emilir ooinión sobre lo orocedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodonq
que le seqn turnqdos por el Conseio Estqtql;

ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los

requisitos;

lll. Eloboror y rendir ql Conseio Estotol los informes v dictómenes
derivodos del eiercicio de sus funciones v someterlos q su

conocimiento o oproboción:

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de poriicipoción ciudodono que
correspondon, en los términos que determine lo normotivo y el
presente Código;

Vl. lmpulsqr v qorontizqr lo porlicipoción ciudqdono. velondo por
l¿r ¡r r rlanli¡^i¡lrr ¿l rr af arlir.ri¡lrr d d al mlsmo

Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxiliqr en lo definición de estrotegios que moiiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culïuro
y lo formoción poro dicho porticipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dicfomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimientos de porlicipoción
ciudodono;

Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instructivos de educoción y copocitoción correspondientes o los

meconismos de porticipoción ciudodono;

Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor v supervisor todos lqs
onismos de

ciudodono. v

AcuERDo tMpEpAc/cEE/117/2023, euE pRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsÌruto MoREt-ENsE DE PRocEsos
ErEctoRArEs v plntcl¡tcrór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE n comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡¡nrtct¡acró¡¡ cTUDADANA. EN SEGUtMtENTo Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANIE EI CUAI- SE DETERMINA LO CONDUCENIE, RESPECIO DE I.A SOTICITUD PRESENTADA POR ET CIUDADANO

vícron m¡¡¡u¡L HtNoJosA ¡u¡É¡¡rz, ¡t¡e EtEcIo DE pARTrcrpAR ÊN rA RED ot co¡¡rnllonít ¡t'¡ ¡t Án¡r or ¡o.luotctctóN DE coNtRATos DE tA
sEcREtARíA DE ADMtNtsTRActó¡.¡ o¡t- GostenNo DE! EsrADo DE MoRELos, EN cuMpumtENto A tA BAsÊ IERCERA, tNctso c), DE LA coNVocAloR¡A
pARA pARTrcrpAR EN Er MEcANrsmo o¡ t¡¡¡tc¡¡ecló¡¡ cTUDADANA DENoMTNADo neo o¡ co¡¡rnlroníe.
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Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porTicipoción ciudodono
y proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones
que considere pertinentes.
t...1

X. ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE [A COMISIóN EJECUTIVA DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA EN RELACIóN At PRESENTE AcUERDo. Atento o

lo onierior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción

Ciudodono, es lo outoridod competente poro:

a Anolizqr los soliciludes v emilir ooinión lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de oorliciooción ciudodono oUE

le seon lurnodos por el Conseio Eslqlol.

Eloborqr v rendir ol Conseio Estolol los informes v dictómenes
derivodos del eiercicio de sus funciones v someterlos q su
conocimienlo o oproboción;

o lmpulsor v qqrqnlizor Io porticiooción ciudodonq. velondo por lo
outenticidod v efeclividod del mismo:

Recibir, otender. cgordinqr. oprobor v supervisor lodos los qctividodes
relocionodqs con los mecqnismos de oorticipoción ciudodono.

XI. ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Ahoro bien, respecto ol seguimiento del

proceso de lo red de controlorío, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el Reglomenio que Regulo

los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

cuento con los siguientes otribuciones:

cAPíTuto oÉc¡mo sEcuNDo
DE tA RED DE CONTRATORíA

Artículo 150. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Po poción Ciudqdono, seró lo encorgodo de conocer y

lo no previsto en el presente copítulo

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/I l7 /2023, QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EslAIAr Et EctoRAt DEt tNsTtIUro MoREtENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRALES v penrlct¡nc¡óH c¡UDADANA euE EMANA DE r.¡ corntstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nttc¡¡¡c¡óN ctuDADANA, EN sEGUtmtENlo Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANIE EI. CUAI. IE DEÍERMINA I,O CONDUCÊNÍE, RESPECIO DE IA SOIICIIUD PRESENTADA POR EI. CIUDADANO
vícron mrtu¡t HtNoJosA ¡t¡uÉt¡¡2, ¡¡n¡ ÊFEcio DE pARrcrpAR EN r.A RED o¡ coxrn¡¡.oníl ¡H n Ánea oe to¡uolcecróN DE coNtRATos DE [A
secnrl¡nía DE ADMtNtstRAcró¡¡ on eo¡t¡nr¡o DEr. EsTADo DE MoREros, EN cumpumrENlo A r.A BASE IERcERA, rNcrso c), DE r.A coNvocAloRrA
PARA PARTIcIPAR EN Et MEcANtsmo ot ren¡tctr¡clóH cTUDADANA DENoMtNADo ¡¡o oe co¡¡rnelonía.
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Artículo 153. El Consejo o propuesÌo de lo Comisión de
Porticipoción Ciudodono emitiró lo convocotorio poro
porticipor en integroción de lo Red de Controlorío, lo cuol se
publicoró en el Periódico Oficiol y lo póginq de internet del
lnslituio.

Arlículo 155. El orocedimiento de reqisfro o lo red de
controlorío seró el oue estoblezco lo Comisión de
Porlicipoción Ciudodonq.

Arlículo 15ó. Uno vez emitido lo convocotorio respectivo. v
reolizodo el orocedimiento de reqistro o lo red de controlorío
lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono dictominoro sobre
lo procedencio o improcedencio. en su coso. de los
soliciludes de los v los qspirontes o inteqrqrse en lo red de
controlorío.

Artículo 157. Lo Comisión Eiecutivo Permonente de
Pqrlicipoción Ciudodono podró verificor en cuolquier
momenlo. lo informoción y documentos o que se refiere el
ortículo onlerior. oudiendo ooro ello. solicitor lo informoción
oue corresoondo o los outoridodes o instoncios competentes

osos en ue dete
osoirontes orooorcionoron informocíón o documentoción
folsq. no continuoró con los trómites de lo solicitud.

El énfosis es propio.

XIl. Asimismo, el ortículo 28, frocción l, ll y LV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, prevé como

otribuciones del Consejo Estotol' Electorol:

t...1
Artículo 78. Son oÌribuciones del Consejo Estotol, los siguienles:
l. Llevor q cqbo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los
procesos elecloroles y los de porticipoción Consiitución,
ciudodono, cuidondo previsios en lo el odecuodo
funcionomiento de los orgonismos electoroles.
ll. Fijor los polílicos del lnstituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol lécnico de opoyo o los
portidos políticos y demós órgonos conforme o los
necesidodes del servicio y los recursos presupuesloles
outorizodos;

[V. Los demós que le confiere esie Código y otros disipoci
legoles.
i...1

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/117/2023, euE pRESENTA n stcn¡ranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEctoRAr. DEt rNsTrTUro MoREIENSE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs v ¡annc¡¡¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tt co¡r¡ts¡ót EJEcultvA pERMANENTE oE rnnrcl¡¡clót¡ ctUDADANA, EN sEGUtMtENTo At
ACUERDO TMPEPAC/CEE/055/2023, MED|ANTE Et CUAL SE DEÌERMTNA rO CONDUCENTE, RESPECTO DE rA SOUCTTUD PRESENTADA POR Et CTUDADANO

víc¡on menuel HrNoJosA ¡¡¡¡tÉH¡2, ¡lm EtEcTo oE pARTrcrpAR EN LA RED o¡ cowrnllonír rH ¡l Ánea o¡ ¡o.¡uorcactóN DE coNTRAIos DE rA

s¡cnerení¡ o¡ eo¡¡rr'¡¡srn¡clóN DEt GoBtERNo DEr EsrADo DE MoRELos, EN cuMpLrMrENTo A rA BASE TERcERA. rNcrso G). DE rA coNvocAToRrA
pARA pARncrpAR EN Et MEcANtsMo o¡ p¡¡¡tc¡¡¡cló¡¡ cTUDADANA DENoMTNADo RED or coHrnlloníe.

1.
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Xlll. En ese sentido, el ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguiente:

t..l
Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los
siguienÌes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebisciio;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. ConsultoCiudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipqtivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Conlrqlorío
XlV. Gobierno obierto

t...1

XlV. Así mismo lo reguloción de este insirumento de porticipoción

ciudodono, deberó sujetorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo I g Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129, 130, 131 , 132,

133, 134, 135 y 13ó, osí como lo estoblecido por el Copitulo Décimo Segundo

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

porticipoción Ciudodono dentro de sus ortículos I 39, I 40, 141 , 142, 143, 144,

145, 146, 147,148, 149,150, l5l, ,l52, 
153, 154, 155, l5ó, 157,158, l5g, ló0 y

rór.

XV. En este senlido lo Ley de Forticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

M los, señolo en su ortículo B, los siguientes meconismos de porticipoción

odono el Estodo de Morelos:

t..l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción
ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes:

mbleo Ciudodqno;
iencio Público;

lll. Cobildo Abierto;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/llzl2023. QUE PnESENTA tA SECREIARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsT¡TUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELECTORATES V ¡INICI¡ACIóH CIUDADANA QUE EMANA DE u coIriIIsIóI'¡ EJEcUTIvA PERI/IANENTE o¡ ¡¡nrIcIpIcIóH c¡uDADANA, EN sEGutMIENTo AI.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANIE Et CUAT SE DETERMINA TO CONDUCENTE, RESPECIO DE I.A SOUCITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO
víc¡on ml¡¡u¡t HtNoJosA ¡l¡¡ÉN¡2, ¡¡m EtÊcto DE pARlctpAR EN tA RED o¡ counlloníl ¡r'¡ ¡l Ánt¡ ot loluotcaclóN DE coN¡Rnlos DE tA
stcn¡ranít DE ADMrNrsrRActó¡¡ o¡L co¡l¡tNo DËt EsrADo DE MoRÊtos, EN cumpum¡ENro A tA BAsÊ IERCERA, rNctso G). DE tA coNvocAToRrA
PARA PARTIctPAR EN Et- MEcANtst o oe rAe¡cfPlctóx ctUDADANA DENoM¡NADo ne o o¡ col.¡tnetoníe.
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lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío
t...1

XVl. Señolondo en su Título lll, copítulo l, ortículo 2l lo Ley ontes mencionodo,

lo siguiente:

XVII

t...1

Arlículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción ciudodono
en lo vido político, económico, culturol y sociol del estodo de
Morelos. Asimismo, impulsoró el fortolecimiento del tejido
osociotivo, lo implicoción ciudodono en lo formuloción y
evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción
de culturo y hóbiios porticipotivos entre lo ciudodonío.

Con el objeto de fomenior lo culturo y próctico de lo
poriicipoción ciudodono:

l. El lnstituto, o trovés de lo Comisión competente en
mqlerio de porticipoción ciudodono, fomentorÓ espocios
de comunicoción, trobojo y encuentro entre los
orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundizor y octuolizor en los distintos ospectos relotivos
o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstituto, en el ómbito de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupuestorios,
podró opoyor el desorrollo de octividodes por porie de
los enlidodes ciudodonos que promuevon lo
poriicipoción ciudodono en el ómbito institucionol de lo
pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor uno
conciencio cívico de porticipoción respecto de lo
ociuoción de los instiiuciones públicos.

t...1

Así mismo lo Ley de Porticipcción Ciudodono Reglcmentorio del

Ariículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono d

Morelos, en sus ortículos 24y 25 señolon lo siguiente:

t...1

Artículo 24. Conesponde ol lnstiïuto colificor lo procedencio o
improcedencio, osí como preporor, orgonizor, desorrollor,
reolizor el cómputo de votos y decloroción de los resultod
de los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondqn, de conformidod con lo presenie Ley.

AcuERDo tMpEpAc/cEElll712023, euE ¡RESEN¡A tl s¡cn¡rlnín EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt rNslrTulo MoRÊtENsE DE

EtEcToRAtEs v plnr¡clr¡ctóH ctuDADANA euE EMANA DE Ll cor¡¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARnctplctót¡ c¡uolorHA, EN sEGUtMtENTo At-

ACUERDO |MPEPAC/CEE/055/2023, MEDTANIE Et CUAL SE DETERMTNA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOLICITUD PRESENTADA POR El CIUDADANO

vícron tuHug. HtNoJosA .¡l¡¡ÉNtz, ¡en¡ EFEcro DE pARTrcrpAR EN rA RED o¡ co¡¡rnatonín ¡¡¡ rl Án¡r o¡ eo.¡uorcac¡óN DE coNTRAIos DE tA
s¡cneianíl or eonrHrsrn¡ctóN DE! GgBtERNo DEt ESTADo DE MoREros, EN cuMpuMrENTo A tA BAsE IERcERA, rNcrso G), DE tA coNvocAToRtA
paRA paRncrpaR EN Er" MEcaNrsMo o¡ ¡lnncrr¡crór.¡ cTUDADANA DENomtNADo ¡¡o o¡ co¡¡rnlLoníe.

hlduþ lloELnð
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El Consejo Estqtol Electorol, oproboró los Reglomentos y, en su
coso, los Lineomientos y demós documenlos necesorios poro
llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desorrollo y
conclusión de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Artículo 25. En moterio de porticipoción ciudodono, lo
Comisión de Porticipoción Ciudodono del lnstituto, tendró los
siguientes otribuciones:

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol
proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el
Consejo Estotol Electorol;

i...1

xvlll. Asimismo, el ortículo 139 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipocíón Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, señolo que

lo o Red de Controlorío Ciudodono es el insirumento de poriicipoción

ciudodona que voluntorio e individuolmente, osume el compromiso de

monero honorífico con el Poder Ejecutivo Estotol, el Poder Legislotivo, el

Poder Judiciol. los Ayuntomientos, los Orgonismos Descentrolizodos,

Desconcentrodos y los Órgonos Constitucionolmente Autónomos poro

supervisor, gorontizat lo tronsporencio, lo eficiencio y lo eficocio del gosto

público.

xlx. De ocuerdo con el ortículo 143 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo red de

controlorío, no podró responder o intereses políticos, profesionoles, privodos,

religiosos o económicos o cuolquiero que resulte incompoiible con los fines

de lo función, yo que seró honororio y grotuilo y no guordoro

loborol olguno con lo outoridod.rel cton

Asimismo, de conformidod con el numerol 144 del Reglomento ontes

mencionodo, se estoblece que con lo porticipoción sociol, los redes de

controloríos en ningÚn momento y bojo ninguno circunstoncio podrón

impedir, retrcsor o suspender lo ejecución de obros, progromos, proyectos o

contiotos, ni obstoculizor el desempeño de los funciones que por Ley le

sþonQçn o los Dependencios y Entidodes del Poder Ejecuiivo, poder

AcuERDo rMpEpAc/cEE/lt712023, euE pRESENIA t¡ s¡cn¡renít EJEcuTlvA AL coNsEJo EslArAt EtEctoRAr DEL tNslruro MoRELENSE DE pRocÊsos
ÊtEcloRAtEs v ¡lnllclreclóH ctUDADANA euE EMANA o¡ n co¡lstór¡ EJEcultvA pERMANENIE o¡ ¡ln¡¡c¡ptclór.¡ ctuDADANA, EN sEGUtMtENTo AI
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, 

'ÂEDIANIE 
EI, CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOTICITUD PRESENTADA POR EI. CIUDADANO

vÍcron me¡¡u¡t- HtNoJosA .¡llt¡tÉH¡2, ¡en¡ EfEcto DE pARrcrpAR EN tA RED o¡ contnaloníe e¡¡ eL Án¡¡ o¡ ¡o.tuo¡c¡clóN DE coNrRAtos DE rA
s¡cncrtní¡ DE ADMtNtsfRActóN ort êo¡lrnNo DEt EsÌADo DE MoREtos. EN cuMpuMrENTo A LA BAsE TERcERA, tNcrso c), DE rA coNvocAToRrA
PARA PARTIctPAR EN Et MEcANtsMo os e¡nrct¡tclóH ctUDADANA DENomtNADo n¡o or contnetonít.
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Legislotivo, Poder Judiciql, Orgonos Públicos Autónomos y los Orgonismos

Descentrclizodos y Desconcentrodos Estololes y Municipoles.

XXl. En ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 149 del multicitodo

Reglomento, lo ciudodonío que forme porte de lo red de controlorío,

iendrón el corócter de Controloros y Controlores y serón ocreditodos por

este lnstituto.

XXll. En eso mismo tesituro, y de conformidod con los ortículos l5l y 152 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, son derechos y obligociones de lo ciudodonío,

colegios o osociociones de profesionistos, los csociociones civiles que

tengon como objeto sociol el fomento de lo porticipoción ciudodcno en

moterio político o cívico y los osociociones de vecinos cuolquiero que seo

su estolus legol, integrontes de lo red de controlorío, lo siguientes:

Derechos:

l. Ser porte de lo red de controlorícs ciudodonos;

ll. Recibir copocitoción e informoción poro el desempeño de su

encorgo; y,

lll. En su coso, hocer los denuncios onte los outoridodes

correspondienles.

Obligociones

ilt.

Actuor con verocidod, honrodez, tronsporencio, y legolidod;

Vigilor el cumplimiento de los Leyes, Reglomentos Y demós

disposiciones legoles oplicobles en lo encomiendo otorgodo; y,

Los demós que expresomente se le osignen.

Xxlll. Asimismo, y de ocuerdo con el ortículo 
,l54 del Reglomento en I

moterio, lo convocotorio se emiliró y publicoró por lo menos uno vez ol oñ

preferentemente ol inicio del ejercicio fiscol.

XXIV. De conformidod con lo que estoblece lo bqse tercerq, inciso g), de lo

CONSTANCIA DE ¡'IECHOS Y VERIFICACION, REFERENTE A LA ENTREG

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r712023, euE pREsENtA tl secnrraníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt tNsTttuTo MoREIENSE DE PRoc

ErEcroRAtEs y pAnr¡clrecrót¡ c¡uoADANA euE ËMAN¡ or n com¡sró¡¡ EJEcuÌtvA pERMANENTE ot ¡rnnclplcló¡¡ CIUDADANA, EN SEGUIMIENIO AI.

ACUERDO tMpEpAC/CEEl055/2023, MEDTANTE Et- CUAI SE DETERMTNA tO CONDUCEN¡E, RESPECTO DE tA SOIICITUD PRESENIADA POR EL CIUDADANO

vícron m¡Hu¡t HtNoJosA ¡¡¡aÉ¡¡Ez, ¡¡n¡ EFEcIo DE pARTlctpAR EN rA RED or contnalonír ¡H ¡l Áne¡ or eo¡uotclctóN DE coNTRAIos DE tA

s¡cnrt¡ní¡ DE ADMtNtsfRActót¡ o¡l eo¡ttnNo DEt ESTADo DE MoREros, EN cuMpttmrENlo A tA BASE TERcERA. lNclso c), DE tA coNVocAToRlA
pARA pARlclpAR EN Er MEcANrsMo or p¡n¡lctp¡cróN ctuDADANA DENoMTNADo nro or coxrmlonía.
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DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

C¡UDADANA DENOMINADA ''RED DE CONTRALORÍA'" DENTRO DEL PLAZO

ESTABLECIDO EN tA BASE TERCERA, INCISO G), DE tA CONVOCATORIA, dE

fecho cinco de junio del oño en curso, que fueron levontodos por lo
Licenciodo Diono Abigoíl Hernóndez Bello, en su colidod de Auxilior

Electorol, odscrifo o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, se

desprende que se recibió en tiempo lo solicitud del ciudodono Víctor

Monuel Hinojoso Jiménez, interesodo en porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de lo Controlorío", en el óreo

de odjud'icoción de controtos de lo Secreiorío de Administroción del

Gobierno del Estodo de Morelos, ello se desprende lo monifestoción

siguiente:

Por este medio lc informo w el námite
ccneapondiente ants sl tüstitüto MqÍelensc Frqoesos Ëlectorales y Participación ciudodma
parn regÍseanne cn el mccacismç de pmtíciparión ciu&dana dcnominsdo Rcd dË
Contralori¿ especl{icamente en la dirección gsnmal de procesos para adjudicación de
Çonhatos.

Se suprimen dqtos que identificon ql ciudodono peticionorio, todo vez que

son de cqrócter personol.

ExpuesTo lo onierior, este Consejo Estotol Electorol, de conformidod con lq bose

Iercero, incisos b) y d). de lq CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL MECANTSMO

DE PARTlclPAclóN GIUDADANA DENOMTNADo RED DE coNTRAroRíA, procede o
reolizor lo verificeción del cumplirniento de lq citodo convocotorio, respecto de lo

d presentodo por el osplronte, en los términos siguientes

lûiütotæâü

sol

ACUERDO tMPÊPAC/CEE/t I
ErEctoRAtEs Y ¡en¡c¡¡lclóx
ACUERDO

VICIOR MANUET HINOJOSA

SECREIARIA DE

EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAI. DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
n co¡r¡rtstóH EJEculvA pERMANENTE DE pARltctplclóu cluololHA. EN sEGutmtENTo At

DETERMINA IO CONDUCENTE, RESPECIO DE TA SOI.ICITUD PRESENÍADA POR ET CIUDADANO
.pARnctpAR EN r"A RED or coHlnaloní¡ ¡H ¡l Ánr¡ o¡ to¡uo¡caclóN DE coNtRATos DE tA

DE MORELOS. EN CUMPUMTENTO A rA BASE TERCERA, tNCtSO c), DE tA CONVOCATOR¡A

Areo de odjudicoción de controtos de lo
Secretorío de Administroción del
Gobierno del Estodo de Morelos, cumple
en reloción con lo determinodo en lo Bqse

de lq Conlrolorío
Solicitud pqro p

PARA PARTICIPAR EN Et cTUDADANA DENomtNADo RED o¡ corrn¡ronít.
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AcuERDo tMPEPAc/cEE/tt712023, euE PRESENIA rn stcnerlníe EJEcunvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE
ELEc¡oRAtEs v ptnlclrlclóH cIUDADANA euE EMANA DE u comrsrór.l EJEculvA pERMANENTE o¡ ptnnc¡¡¡clór.¡ cIuDADANA. EN sEGutMtENto AL
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MËDIANIE EI. CUAI, SE DETERMINA I.O CONDUCENTE, RESPECTO DE LA SOI.ICITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO
víctor me¡¡u¡t HtNoJosA ¡l¡¡É¡¡ez, ¡¡¡e EFEcro DE pARTrcrpAR EN LA RED or co¡¡rulonín ¡¡¡ ¡t Ánel o¡ aoluolclclóN DE coNtRATos DE rA
s¡cn¡rlní¡ ot eo¡utHrsrn¡clóN DEt GoBTERNo DEt ËsrADo DE MoRÊLos. EN cuMpLrMrENTo A rA BAsE TERcERA, rNcrso c). DE rA coNVocAroRrA
PARA PARTtctPAR EN Et MEcANtsMo o¡ ¡lnnct¡¡ctóH ctuDADANA DENoMtNADo RED o¡ cot¡lnltoría.

ùr¡fü¡lo llombn8

Tercerq, inciso c), de lo CONVOCATORIA
PARA PARTICIPAR EN EI. MECANISMO DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO
RED DE CONTRATORíA.

Lo onterior, se ofirmo puesto que el ospironte
presentó su solicitud, en tiempo y formo, ello
bojo el formoto ALT-REDC, oprobodo por el
Consejo Estofol Electorol, medionie ocuerdo
IMPEPAC/CEl14612019.

Asimismo, en reloción con el Iemo de que
odicionqlmente q Ia presenlqción de lo
solicifud presenfodo onfe el IMPEPAC los v los
inferesodos deberón oresenfor solicilud oor
escrìlo ante el Poder Eieculîvo Esfqfg,l. el Poder
Leoislqlivo v el Poder Judiciol los óroonos
Consfifucionalmenle AuÍónomos. los

Desconcentrodos, osí como a los
Avunfomienfos seqún seo el coso", CUMPIE,
todo vez que presentó su solicitud onte el
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, y presentó odjunto
el formoto que deberó ser presentodo ol
IMPËPAC es el ALT-REDC.

Descenfrolìzodos

CUMPTE

Oroonismos v

Es ciudodono mexicono moyor de edod. y
derivodo del escrito en el que monifestó que
no se encontrobo en los supuestos q!€-

CUMPLE I

ÏERCERA. ACREDITACION.

b). Lo solicitud de ocreditoción
deberó presentorse en el lnstiiuio
Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono. Lo solicitud poro
porticipor como Conlroloro o
Conirolor Ciudodono podró
obtenerse en lo pógino oficiol del
lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono en lo siguiente ligo:
htto://imoeooc.mx/documentos-
comision-oorticioocion-
ciudodonq/, o en el siguiente
domicilio: Colle Zopote, número
3, colonio Los Polos en
Cuernovqco, Morelos, C. p.
62050, de Lunes o Viernes, en un
hororio de 9:00 q l7:00 horos

Adicionolmente o lo presentqción
de lo solicitud presentodo onle el
IMPEPAC. los v los inferesodos
deberón presentor solicitud por
escrito onle el Poder Eiecutivo
Estotol. el Poder legislotivo v el
Poder Judíciol, los órqonos
Constitucionolmente Aulónomos.
los Orgonismos Descentrolizqdos
y Desconcentrodos. osí como o
los Avuntqmientos. seoún seo el
coso.

El formoio que deberó ser
presentodo ol IMPEPAC es el ALT-
REDC, oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol, medionle
ocuerdo IMPEPAC/CE/ 1 46 I 201 9 .

o).[...]

TERCERA. ACREDITACION.

o).[...1

b).t...t

c).[...]
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIII712023, QUE PftE$ENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÍAL ETECTORAI. DEI. INSIITUTO 
'\,IOREIENSE 

DE PROCESOS

ET.ECTORALES Y PARIIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTTCIPACIóN CIUDADANA, EN SEGUIMIÊNIO At
ACUERDO TMPEPAC/CEE/055/2023, ââlônNrE Et CUAI tE DEfERM|NA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOUCTTUD PRESENTADA POR Et CTUDADANO
vícToR MANUET HrNoJosA JIMÉN¡¿ pAtA EtEc¡o DE pARrcrpAR EN rA RED DE cqNrRAroRfA EN Er ÁREA DE ADJuDrcActóN DE coN¡RAÌos DE tA
srcnrrlnír DE ADMrN¡srRActó|{ o¡t so¡l¡${o DEI EsrADo DE MoRElos, EN cuMplrMrENTo A rA BAsE TERcERA, tNctso G), DE rA coNvocAToRrA
pARA pARrcrpAR EN Er i,rEcANtsÀÂo oe Pttnct¡lelól.l cTUDADANA DENoMINADo RED o¡ coHtneloní¡.
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estoblecen los frocciones lV, V, Vll y Vlll, de lo
presente bose.

d). Lqs y los ciudodonos
interesodos en formor porte de lo
Red de Contrqlorío deberón
ocrediior que cumplen con los
siguientes requisitos:

l. Ser ciudodono o ciudodono
mexicono, residente del Estodo
de Morelos.

ll. Ser moyor de l8 qños.

lll. No eslorsujelo o proceso penol
ni hober sido senlenciodo por
delito grove olguno.

lV. No desempeñor ni hober
desempeñodo en los últimos tres
oños, olgún empleo, corgo o
comisión público en el Poder
Ejecutivo Estotol, el Poder
Legislotivo, el Poder Judiciol, los
oyuntomientos, los orgonismos
descentrolizodos,
desconcentrodos y los órgonos
constitucionqlmente outónomos,
todos ellos qutoridodes delEstodo
de Morelos.

V. No desempeñor ni hober
desempeñodo en los últimos tres
oños corgos de elección populor;
Federoles y/o Estotoles, ni formor
porte de los órgonos de
dirección; Nocionoles, Estotoles,
Regionoles, Municipoles o
Distritoles de portídos políticos, ni
de osociociones políTicos o
sindicolos de lrrobojodoies ol
servicio del Estodo o delGobierno
del Eslodo de Morelos.

No estor ni hqber sido
obilitodo o inhobilitodo por lo

ecretorío de lo Contrqlor'trr
nerol del Estodo de Morelos

lo por lo Secretqrío de lq
Función Público o por sentencio
judiciol por responsobilidod
odministrotivo.

Vll. No ser ni hober sido, durqnte
mos tres oños, proveedoro o

eedor de bi o os



CUMPTE

ni controtisÌo de obro público,
osociodo o osociodo, socio o
socio o occionisio de
proveedores de bienes o servicios
o de controtistos del Poder
Ejecutivo Estotol, el Poder
Legislotivo, el Poder Judiciol, los

oyuntomientos, los orgonismos
descentrolizodos,
desconcentrodos y los órgonos
constiiucionolmente outónomos,
todos ellos outoridodes del Estodo
de Morelos.

Vlll. No tener ni hober fenido
durqnte los últimos tres oños,
intereses en lifigio con lo
Administroción Público del Estodo
de Morelos, ni hober porticipodo
en contro de lo mismo, en
procesos legoles como
representonte legol, defensor o
defensorq o persono de
confiqnzq, de persono físico o
morql.
TERCERA. ACREDITACION.

e). Poro qcrediiqr los requisitos, lo
o el ospironle deberó presentor lo
siguiente documentoción:

l. Lo Solicitud ontes mencionodo

ll. Copio del octq de nocimiento

lll. Copio de lo credenciol poro
votor con fotogrofío vigente

lV. Comprobonte de domicilio
con ontigüedod de tres meses

V. Corio bojo protesto de decir
verdod de no estor en ninguno
de los supuestos señolodos en los
incisos lV, V, Vll, Vllly lX de lo bose

o).t...I

b).t...I

c).[...1

d).t...t
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ACUÉRDO IMPEPAC/CEE/II712023, QUE PRESENTA tA EJECUIIVA AI. CONSEIO ESIAIAI ETECTORAI DEt INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs v ¡tnlclrlctóH c¡uDADANA euE EMANA DE r-¡ comlslóN EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡nnlct¡lc¡ó¡¡ ctUDADANA, EN sEGUtMtENTo At-

ACUERDO tMpEpAC/CEEl055/2023. MED|ANTE Et CUA| SE DEIERM|NA rO CONDUCENTE. RESPECTO DE tA SOLlClfUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO

vícron ml¡¡ug. HlNoJosA ¡tmÉ¡¡tz, ¡ln¡ EFEcTo DE pARrctpAR EN tA RED o¡ conrneloní¡ ¡¡¡ el Ánrl o¡ roluorceclóN DE coNtRATos DE tA

srcn¡tlníl or aom¡HrstnectóN ÞEt" GoBtERNo DEt EsÌADo DE MoREros, EN cuMpuMtENTo A tA BAsE TERcERA. ¡Nclso G), DE tA coNVocAÌoRtA
pARA pARTrcrpAR EN Er MEcANtsMo oe ¡¡nïc¡¡¡cróH cTUDADANA DENoMTNADo RED oe coHtn¡toníe.
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CUMPIE, fue
presentcdo onexo ol
formoto AtT-REDC
CUMPLE presentó el
formoto AtT-REDC y
lo monifeslqción de
porticipor en Io Red
de lq Controlorío

CUMPIE, fueron
presentodos Tol

como consto en lo
CONSTANCIA DE

HECHOS Y

VERIFICACIóN,
REFERENTE A IA
ENTREGA DE

DOCUMENTOS PARA
PARTICIPAR EN EL

MECANISMO DE

PARTICIPACIóN
CIUDADANA
DENOMINADA "RED
DE CONTRALORíA",
DENTRO DET PLAZO
ESÏABtECIDO EN tA
BASE TERCERA,
tNctso G), DE [A
CONVOCATORIA, dE
fecho cinco de junio
deloño en curso, que
fueron levontodos
por lo Licenciodo
Diono Abigoíl
Hernóndez Bello, en
su colidod de Auxilior
Electorol, odscrito o
lo Secreiorío
ecutivo de este

Vl. Constoncio de no
inhobilitoción

Vll. Escrilo donde
monifieste que deseo
formor porte de lo
Red de Conirolorío (El

formoto puede ser
descorgodo de lo
siguiente ligo:
htip://impepoc.mx/d
ocumentos-comision
porticipoción-
ciudodono/

Vlll. Dos fotoqrqfíos
tomoño infonlil,
blonco v neqro --+

cuorto (El formoto puede ser
descorgodo de lo siguiente ligo:
htf p:/iim pepoc.mx/docu mentos-
comision-poriicipocion-
ciudodono/

Vl. Constoncio
inhobilitoción

Vll. Escrito donde monifieste que
deseo formor porte de lo Red de
Controlorío (El formoto puede ser
descorgodo de lo siguiente ligo:
http ://im pepoc.mx/docu mentos-
comision porticipoción-
ciudodono/

Vlll. Dos foloqrofíos tomoño
infontil. blonco v rìêoro ---+

Lqs copios del ocfo de
nocimiento v lq credenciol pqro
votor con foloorofío deben
ocompqñorse del oriqinol poro
coteþ.

En cqso de que folloro oloún
documento. sq horó lq
prevención correspondiente ooro
que en un plqzo móximo de 3
díos hóbiles lo Elersono
interesodq presÊnie el mismo. en
coso de no subsonqr dicho
prevención. no seré ocepfodo el
reoistro.

/

de no

a.

¡rp.dÌ
losdtuÞl¡loehne ,
dePræElectrdã f
y P.rlçþdón Oudsd.m /
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ACUERDO TMPEPAC /CÊÊ/117 /2023

AcuERDo IMPEPAc/cEE/It7/2023,Qvl pRÊSENIA tl s¡cnrreníl EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTAtAl ETEcToRAL DEr. rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELÊcroRAtEs v ¡rnr¡clr¡clóH cIUDADANA QUE EMANA ÞE t¡ colr¡ttstót¡ EJEcunvA pERMANENTE oe een¡lcr¡lc¡óH ctuDADANA. EN sEGUtmtÊNTo At
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, TAEDIAN¡E EI CUAI. SE DEÎERMINA TO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOTICITUD PRESENTADA POR EI CIUDADANO
vícton ml¡lutt HtNoJosA.tl¡titÉN¡2, ¡¡n¡ EtEcIo DË pARTtcrpAR EN tA RED or co¡¡rutonít ¡r¡ n Ánra o¡ eo.¡uolclclóN DE coNTRATos DE tA
s¡cnet¡ní¡ DE aDMtNtsrRActót¡ o¡t oo¡l¡nno DEr EsrADo DE MoREtos, EN cuMplrMrENTo A tA BASE IERCERA, rNcrso G), DE tA coNVocAloRrA
PARA PARIICIPAR EN Et MECANISMO oE re¡ncI¡acIóH cIuDADANA DENoMINADo nEo or coHTneLoníI.
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En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, de conformidod con lo

bose TERCERA de lo CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO RED DE CONTRALORíA, IICNE

por presentodo en liempo y formo lo solicitud del ciudodono Víctor Monuel

Hinojoso Jiménez.

XXV. Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en lo

estoblecido en lo bose TERCERA, inciso g), de lo CONVOCATORIA PARA

pARTtctpAR EN EL MEcANtsMo DE pARTtctPActóN cIUDADANA

DENOMINADO RED DE CONTRALOníA, que o lo letro dice: "lJnq vez emitido

lo convocatoria respecfivo, y realízodo el procedimienfo de regisfro o lo red

de controloríq Io Comisión de Participoción Cíudodono diclominoro sobre lo

procedencio o improcedencio, en su coso, de los solicifudes de los y los

osprronfes o infegrorse en lo red de contrqlorío", erì consecuencio, se

determino que es procedenle, lo solicilud de reqislro que fue signodo por el

ciudodono Víctor Mqnuel Hinojoso Jiménez, PARA PARTICIPAR EN LA RED DE

CONTRALORí4, como controlor ciudodono, en lo dependencio siguiente

Áreo de odjudicoción de conlrolos de lq Secrelqríq de Administrocióa

del Gobierno del Estodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y 1 1ó, pÓrrofo segundo,

frocción) lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de instituciones y Procedimientos

Electoroles; 
,l9, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll712023, eu¡ pRESENTA u secnrrtníe EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtECToRAL DEt tNsttTUTo MoREIENSE DE PRoc

EtEctoRAtEs v plnlct¡nctó¡¡ ctuDAÞANA euE EMANA DE n co¡rnlsló¡¡ EJEculvA PERMANENTE DE plnlclp¡cló¡¡ ctUDADANA, EN sEGulMlENfo At
ACUERDO |MpEpAC/CEE/055/2023. MED|ANÌE Et CUAL SE DETERMTNA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE LA SOtlCllUD PRESENTADA POR El CIUDADANO

vícton ¡¡lr.¡u¡l- HtNoJosA ¡uvtÉ¡¡ez, ¡¡nt EtEcTo DE pARTtcrpAR EN tA RED ot conruLoníl ¡N rt Án¡t o¡ ¡o¡uo¡clctóN DE coNTRAlos DË tA

s¡cner¡níe DE ADMlNtstRActóH oet eogt¡nNo DEt ESTADo DE MoREtos, EN cuMpUMtENto A tA BASE ÍERCERA, tNctso G), DE LA coNvocAToRlA
pARA FARTTcTpAR EN Er MEcANtsMo or l¡nnctp¡cróH cTuDADANA DENomtNADo n¡o o¡ coHnlloní¡.

órgono comiciol, en
lo cuol se presentó
dichos fotogrofíos.

CUMPIE, fueron
presentodos onexo
olformoto ALT-REDC

Los copios delocto de
nocimienlo y lo
credenciol poro votor
con foloqrofíq deben
ocomooñorse del

nol
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'Morelos; l, ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocciones l, ll y V, 69,11 ,78, frocción

l, ll y LV, 83, 84,90 Quóter, del código de tnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, B, 21 , 24, 25, 128, l2g, j30, l3I , 132,

133, 134, 135 y 136, de lo Ley de Porticipoción Ciudcdono Reglomentorio del

Arlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 139, I40,141,142,,l43, 144,145,146,147,148,i49,iSO, lSl,l52, l53,

154, 155, 15ó, 157,158, ]59, ló0 y ló], del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; esto

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esfe Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro oprobor el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por presentodo en liempo y formo lo solicitud de reqislro

que fue signodo por el ciudodono Víclor Mqnuel Hinojoso Jiménez, PARA

PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRALORíA, como controlor ciudodono en el

óreo de odjudicoción de controtos de lq Secretorío de Administrqción del

Gobierno del Estodo de Morelos, de conformidod con lo rozonodo en el

presente dictomen.

TERCERO. Es procedenle lo solicilud de reqislro que fue signodo por el

ciudodono Víctor Monuel Hinojoso Jiménez, PARA PARTICIPAR EN LA RED DE

CONTRALORíA, como controlor ciudodono en el óreo de odjudicoción de
co de lq secrelorío de Administroción del Gobierno del Estodo de

os, de conformidod con lo expuesto en el presente ocuerdo, ocorde

on lo documentociÓn que corre ogregodo ol presenie ocuerdo, conforme

ol ANEXO ÚtllCO del mismo en el cuol se deberón trotor los dotos personoles

el soliciionte conforme o lo Ley de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos

CUAYO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo, porCI que reolice los occiones
tt. coflducentes poro efecto de que se integre el nombre del ciudodono Víctor

-tf,/rrr*oorMpEpAc/cEE/r712023, eu' pRÉsEN¡A tA SE.RETARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo E'TATAT Er.EcToRAr DEr rNsrTuro M.RET.ENSE DE pRocEsosr¡lrcton¡L¡s 
v plnrtcl¡ac¡éH c¡uoìJ¡H¡ oui e,r,r¡Hioi'io co"rsrór'¡ r¡rcurvl pERMANENTE oe ¡¡nrcrrrcróH c¡uDADANA. EN sEGurmrENTo ar-

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/055/2023, MEDIANTE ET CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENTE, RESPECÍO DE tA SOIICITUD PRESENIADA POR EI C¡UDADANO
vícton ¡r,tenuet HlNoJosA llmÉ¡¡¡2, ¡en¡ EtEcIo DE pARTrcrpAR EN rA RED or co¡¡rne¡-orír r¡¡ rL ¡n¡e Ji ro¡uoiciéiOn DE coNrRAros DE tA
secntrenít DE ADMtNtstRActó¡¡ o¡r. ço¡r¡nr¡o D€!_EsrADo DE MoREr.os, EN cuMplrMrENTo A rA BAsE TERcERA, rNcrso G), DE r.A coNVocAToRrA
PARA PARTIcIPAR EN Et MEcANrslr^o o¡ plnnctr¡ctóH cTUDADANA DENoMtNADo neo or courntlonía.
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Monuel Hinojoso Jiménez, o lo reloción de personos que cumplieron con los

requisitos poro porticipor EN LA RED DE CONTRALORíA, y que seo publicodo

en lo pógino de internet y en los redes socioles o que se refiere lo bose

lercero, inciso h), de lo CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL

MEcANtsMo DE pARTtctpActóN C¡UDADANA DENoMINADo RED DE

CONTRALORíA.

QUINTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que reolice los occiones

conducenles poro dor cumplimiento o lo bose lercerq, inciso i), de lo

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CTUDADANA DENOMINADO RED DE CONTRALOR|A, y entregue lo constoncio

que ocredite ol ciudodono Víctor Mqnuel Hinojoso Jiménez, como conirolor

ciudodono en el óreo de odjudicoción de controlos de lo Secrelqrío de

Adminislroción del Gobierno del Estodo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, y en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", poro los efectos de su conocimiento y

difusión; osí como lo listo de los controlores ciudodonos correspondientes.

SÉpTlMO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono Víctor Monuel

Hinojoso Jiménez, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Notifíquese el presente ocuerdo q lo Secrelqrío de Adminislroción

del Gobierno det Eslodo de Morelos, conforme o derecho correspondo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

roordinorio del Consej o totol El rolCuernovoco, Morelos, en sesión ext

del lnstituto Morelense de Procesos

celebrodo el nueve de junio del o

Electoroles y Po

ño dos

NO,

horos con quince minutos.

MTRA. MI GAITY ORDA NIO MARURI

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETA

ISIRA
EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll712023, euE pREsENTA Ll s¡cn¡rlníl EJEcultvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsrlIulo MoRELENSE DE PRocEsos

¡licroner¡s v r¡nt¡clp¡clóH ctuDADANA euE EMANA DE rA coMrs¡ór¡ ¡¡¡cunvt pERMANENTE o¡ ¡lmct¡ecló¡¡ ctUDADANA, EN sEGUlMlENlo AL

ACUERDO |MpEPAC/CEE/055/2023, MEDTANIE Et CUAI SE DEÍERM|NA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE tA SOLICITUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO

uícto. n¡lNurl HtNoiosA i¡n¡É¡r¡2. ¡¡n¡ EFEclo ÞE pARlcrpAR EN tA RED o¡ co¡lrnlloníe rH el Án¡r ot eo¡uolcnctóN DE coNrRATos DE tA

SECNHANí¡ Or ¡OMIHISTN¡CIóN ÞEI" GOBIERNO DEI ESIADO DE MOREIOS, EN CUMPLIMIENTO A I,A BASE IERCERA, INCISO G), DE TA CONVOCATORIA

pARA pARTIctpAR EN Et MEcANtsmo o¡ r¡nnctrecróH cTuDADANA DENomtNADo RED or coHln¡roníl.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

uc. JosÉ ENRTQUE pÉn¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAI.

MTRA. ELTZABETI'I MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLI.AR

ESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

ACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

ACUERDO TMPEPAC /CEE/117 /2023
CONSEJ EROS ETECTORAIES

REPRESENTANTES DE I.OS PARTIDOS POTíTICOS

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EI.ECTORAT

UC. MARTA DEt ROC¡O CARR|t¡.O
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

t,
'.*r
'; '\1" t '

..,¡_ r. :¡. .

MTRA. KENIA TUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEI. PARTIDO
NUEVA AI.IANZA MORELOS

AcuERDo tMPÊ?Ac/cÊÊ/117/2023, QUE PßEsENÌA LA sEcRETARíA EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAI DEr tNsltrulo MoRETENsE DÊ pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡entlct¡lclóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA comtstóN EJEcuIrvA pERMANENT¡ DE pARrIctpActóN ¿ruoto¡Hi. EN sEGUtMtENro At
ACUERDO IMPEPAC/CEEI055/2023. IiTEDIANIE.EI CUAL SE DE¡ERM¡NA IO CONDUCÊNTE, RESPECÍO DE tA SOI-ICITUD PRESENTADA POR E¡. CIUDADANOvícron ¡u¡t'¡uel HlNoJosA JIMÉNEZ, PARA EFEcIo DE PARrtctpAR EN tA RED or co¡¡rn¡toníl r¡¡ rr Ánrn ot lo¡uolcrclóN DE coNÌRATos DE ¡.Asrcn¡rmí¡ DE ADMlNlslRAclóN o¡t oo¡l¡¡Ho DEt EsrADo DE n oRELos. EN cumpuMrENro A rA BAsE TERcERA, lNcrso c), DE rA coNVocAToRrA
PARA PARTIcIPAR EN Et MEcAN¡sMO o¡ rln¡lct¡¡ctót¡ ctUDADANA DENoMtNADo nED o¡ conrntronír.
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c. ELTZABETH cARRrsoza oíez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOII DARIO MORETOS

ACUERDO ITIAPEPAC/CEElI

ETECTORAI"ES Y

ACUERDO

vícron mlr.¡u¡t
SECRETARIA DE

ACUERDO TMPEPAC ICEE/117 /2023

r.rc. rosÉ rsnías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOC

EJÊCUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

n cott¡s¡ó¡¡ r¡¡cuÌtvA ?ERMANENf¡ o¡ ¡e¡rlcl¡ecléN ctUDADANA, EN sEGulMlENTo AL

DETERMINA IO CONDUCENTE, RESPECIO DE TA SOUCITUD PREsENIADA POR EI CIUDADANO

EN tA RED o¡ co¡rnlloníl ¡¡l rr Áne¡ o¡ lo¡uo¡ctc¡éN DE coNfRATos DE tA
DE MORELOS. ÊN CUMPUMIENIO A tA BASE TERCERA, INCISO G), DE tA CONVOCAIORIA

PARA PART¡CIPAR EN cTuDADANA DENo¡r/uNADo RED or co¡¡rnlloníe.
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ldentificador Electrónico

Ckìv€ ds Reolstro de Población

Número de Certificado de Nacimlento

Enlidad de Reoistro

Mun

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

D¿rtos dê.la Pers0na Räglstiadâ

VICTOR MANUEL

icinio de ReoishoI
: (ll¡ciål¡a Número dé Aclâ

HINOJOSA JIMENËZ

Lib¡o

Nombre(s) Primer Apellido , Segundo Apellido

Lugar de Nacimiento

Nacionalidad CURP

Nacìonalidad CURP

de Nacirnisnto

' Þatôt de Flllecjóndela Ferscng Rsgistrada

NomþI€(s) Primer Apellido Segundo Apellido

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido

La p¡esenle copia cert¡licada dål acta dB nãc¡ml€nto €s un
Juldlcas âpllcâb16s, cuyqs dålo6 pUgdån se, v€ífloãdos en
sqperior dor€chs dol ðcta, pafa su congul16 en dlsporll¡vos

Firma Electrónica Avanzada
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Cuernovoco, Morelos o 24 de mqyo de 2023

M. EN D. VíCTOR ANTONIO MARURI ATQUISIRA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPA.CIóN CIUDADANA
PRESENTE.

Con lo intención de porticipor en el Mecqnismo de Porticípoción
ciudodono denomínodo "Red de conlrqloríq 2029", por este medio
monifieslo y decloro bojo proteslo de decir verdod que:

l.- No me desempeño en los últimos 3 oños en orgún empleo, cargo o
comisiÓn publicc de olguno de los poderes Ejecutivo, Legislotivo o Judiciol
del Estodo de Morelos. osí como en los cyuntomíenfos, los orgonismos
descentrolizodos, desconcentrodos y los órgonos conslitucionqlmente
qulónomos, todos ellos ouloridodes del eslodo de Morelos.

2.- No me desempeño en los últimos 3 oños en corgos de elección populor;
Federoles Y/o Estololes, ni he formodo porle de los Órgonos de Dirección;
Nacionales, Estofoles, Municipoles o Distriloles de Porlidos polítícos, osí
como de Asociaciones Políiicos nisindicotos de Troloojodores olservicio del
Estodo o del Gobierno del estodo de Morelos.

3.- No me desempeño ni he fungido en fos últimos 3 oños, como proveedor
de bíenes o servicios, controtislo de obros públicos osociodo, socio o socio,
occionisto de proveedores de bienes o servicios o conlrotisto de poder
Judiciol Estotol, Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, los Ayuniqmientos, los
orgonismos Descentrolizodos, Desconcentrodos y los órgonos
consiilucionolmente Autónomos, todos ellos outoridodes del eslqdo de
Morelos.

4.- No tengo ni he tenido duronte los úllimos tres oños intereses en lítigio con
lo Admínistroción Público del Estqdo de Morelos, niportícipodo en conlro de
lo mismo, en procesos legcles como Representqnte Legcrl, defensor
defensoro o persono de confionzo de persono físico o morol.

tl"*-çtår*
Nombre y Firmo
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DIR.GRAL. DE RESP,Depto,

ASUNTO; Oficio de HABILITACIÓN
O CONSTANCIA DE NO INHABILITACION

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE.

Con fundamento en los artfculos 1, 3, 8, I fracción X, 13 fracciones Vl, XIX y XXl, 14 y 30 fracciones lll y Vl de la Ley
OrgánicadelaAdministraciónPúblicadel EstadoLibreySoberanodeMorelos; 1,2,g,4fracciónVlll,BfrãccionesXVl y
XXXII y 16 fracciÓn lll del Reglamento lnterior de ia Secretarfa de la Contraloría vigente; 10 de los lineamientos para lå
expediciÓn de oficio de habilitación o constancia de no inhabilitación de la secretariã de la contraloría; en relación con el
Convenio Federación - Estado celebrado con el obJeto de Coordinar Acciones para Asegurar el Cumplimiento Estricto de las
Disposiciones que contienen las Leyes Federal y Estatal de Responsabilidades de losbervídores Èrjblicos, en cuanto a la
obligación de estos para no seleccionar, contratar, nombrar o desígnar a quienes se encuentran inhabilltados para ocupar un
empleo, cârgo o comisión en el servicio público; asf como la Cláusuia'Décima Quinta del Acuerdo de Coordinación
FederaciÓn - Estado_que tiene por objeto la realización de un programa de coordinación especial denominado
"Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de ia Gestión Ptiblica, y colabora'ción en materia de
Transparencia y Combate a la Corrupción".

Que r-avÌsado gue fue al Pádt"ón de Servidores Públicos que se lleva en esta Dirección General de Responsabilidades y de la
Seêrqtarfa de la Oontralorla, asl como el padrón de inhabilitados que emite la Secretarfa de la Funciön pública, no se
encshtri5 resolt¡ciÓn de lnhäbilitación alguna que impida hasta este momento al c. HlNoJosA JIMENEZ vlcToR MANUEL
cön Be$ietro FËderâl cle Contribuyentes H1JV7711088W1 desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración
PtJblica Federal, Estatal o Municipal (:,

Siendo preclso señalar que la información anterior se proporcíona en atención a la base de datos que se tiene en esta
Dirección Geñeral de Responsabilidades de la Secretarfa de la Controlarfa y en Ia Secretarfa de la Ëunción pública, con
independencia de que exista en trámite alguna queja, denunci¿i o procedimiento administrativo que se slga en contra de lapersona antes mencionada,. sobre los que no se haya dictado hasta esta fecha, determinaci-b¡ o resälucíón definitiva,quedando la Secretarfa de la Contralorfa a disposición de quien corresponda en caso de reqúerir muvãi información.

Cabe aclarar que al contenido de los ordenamientos arriba señalados , la Secretarla de la Función púrþli ca, es laresponsable de r la base de datos que contiene el Padrón de servidores prjbllcos lnhabilitados.

tendrá vigencia de treinta dfas naturales a partir de su expedición
presente a petición del (a) interesado (a) a los quince dfas del mes de mayo del año dos milveintitrés

EI

DIRECT

Sello

Csdons or¡glnal:

Eslampado ds
Sollo dlgitol cEM:

ATENTAMENTE

LIC, MOISÉS OCHOA PERALTA
ENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIR OE I-R CONTRALORÍA

ll8.c,/D.G.R.tl /l 17 ø0XSOt2O23l2O23tø5/1 2lHUV771 1 OSSWIlA-419206?193001 178OO3038624282lCONSTANCtA OE NO tNHABtUTACtóNll.
2023.05-lõ 13:05;33



Cuernavaca, Morelos a 25 de2023

i
Lic. Sandra Anaya Villegas
Secretaria de Administración.
Presente.

? ri MÅY ?i]33

åi:i-¡it- å&#Í,q mË
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Por este medio le informo el trámite
correspondiente ante el Instituto Morelense Procesos Electorales y Participación ciudadana
para registrarrne en el mecanismo de participación ciudadana denominado Red de
Conhaloría específicamente en la dirección general de procesos para adjudicación de
contratos,

Sin otro particular reitero a usted las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración,

Lic. V inojosa Jiménez.

'I
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Formato de control de altas a la base de datos de la Red de Contraloría del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana a

requesitar por el interesado.
Formato Atl-REDC

1. Datos del Ciudadano o Representante

,-'t.. tt .t:1r ,.1,,

\J {l
Nom hrel<l Pâlôrn^

Domicilio

2. orisenl: lEl A colegio o asociación de profesionistas

C asociación civil por elfomento de la participación ciudadana

B asociación vecinos

D Ciudadano

3. Nombre y Ob

Num. Acta en notar¡a --*-___ -de

4. Formaeión Escolar: ¿ i É. {:¡*{,.ç"4^1_
Profesión

Códr¡la Prof: ô

Posgra
lnstitución

Grado y Area

Cédula Prof
lnst¡tución

e

( nro :l.rpro J

5. Experientia Profesiona t.

Empleo 1 relacionado con las competencias requeridas como contralor

Organizac c} cd
Deseripción de sus competencias:-f¿lll{:-Cjkf i-n,trtJ , Lc-*erK ,¿¿--lrr, *taof ,a*L

o 2 relacionädo con las competencias requeridas como contralor

ntzacton:
t

ripción de sus competenc

Firma del solicitante

CenviarcopiasoloconinfornraciÖnqueamparelosolicitadoenpuntosty3,paraDcontinuaren4y5yenviarcopiadelosdocumentosque¿và,en
en esos puntog y copia credencial para votôr.

Enviar y documentos¿ al correo electrônico: câpele(toròl@impepac.mx
2. Ên tanto se desarrolla sistemð en el portal del IMPEPAC, que perm¡ta subir archivos PDF



Curriculum Vitae
LIC. VICTOR MA}TUEL HNOJOSA JIMENEZ
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Lic. Víctor Manuel Hinojosa Jiménez
Cedula 4642371

CUERNAVACA MORELOS 24 MAYO DE 2CI23

Formación académica

GENERACION 1984-1989
ESCUELA PRIMARIA URBANA FEDERAL
FRANCISCO V. PACHECO
CALLE CUAUHTEMOC SIN NÚMERO
tlurTZrLAc MoRELOS

GENERACTON 1989-1992
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA N.16
CALLLE OJO DE AGUA SIN NÚMERO,
HUIÏZILAC MORELOS
c. P.62510

GENERACION 1992-1995
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.
ESCUELA PREPARATORIA NUM.2 DIURNA.
PROFESOR ANTONIO L MORA DEL CASTILLO'
COLONIA ALTAVISTA CU ERNAVACA MORELOS

\t ERACTON 1996-2000
IVERSIDAD LOYOLA C.E.S,A. D

CIATURA EN DERECHO
ZAPOTE 3 COLONIA LAS PALMAS

UERNAVACA MORELOS. C. P. 62050

GENERACTON 2004-2007
MAESTRIA EN DERECHO PENAL
uNrvrÊstDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.

- pvÆtoN DE ESTUDTOS DË POSGRADO FACULTAD DE.

/I



DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES,
Experiencia laboral

INST¡TUTO ESTATAL ELECTORAL MORELOS.
CARGO: CONSEJERO SECRETARIO
HUITZILAC MORELOS AÑO. 2006

PODER JUDICIAL
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
JUZGADO DE PAZ DEL H AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC MORELOS
CARGO: JUEZ DE PAZ. 2007 - 2008

INSTITUTO ESTAI'AL ELECTORAL MORELOS.
CARGO: CONSËJERO SECRETARIO
HUITZILAC MORELOS AÑO, 2OO9

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MORELOS
CARGO: CONSEJERO PRESIÐENTE
HUITZILAC MORELOS AÑO. 2A12,

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS
PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL
OFICIAL ADMINISTRATIVO INTERINO,
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL AÑO DOS MIL TRECE

IMPEPAC
CONSEJO MUNICIPAL HUITZILAC
CARGO: CONSEJERO
HUITZILAC MORELOS AÑO. 2015.

IMPEPAC
CONSEJO MUNICIPAL HUITZILAC
CARGO: CONSEJERO PRESIDENTE
HUITZILAC MORELOS AÑO. 2018.

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
CONSEJERIA JURIDICA
CARGO: AUXILIAR TECNICO
CUERNAVACA MORELOS AÑO 2A19

coNoctMtENTos
rALr,_EREs Þ I P-t*o_MAgÇ MAESTR tA

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.
FACULTAD DE ,DERECHO Y CIENCIAS SOCIALËS.

CONSEJ ER]A U NIVERSITARIA.



CONSTANCIA
TALLER DE RELACIONES LABORALES
CUERNAVACA MORELOS 16 DE OCTUBRE DEL 1999

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORËLOS"
FACULTAD DE .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.

CONSEJERIA UN IVERSITARIA.
CONSTANCIA
TALLER DE PROCEDIMIENTOS FISCALES.
CUERNAVACA MORELOS 6 DE NOVIËMBRE DEL 1999.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS
FACULTAD DE .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.

CONSEJ ERIA UN IVERSITARIA.
CONSTANCIA
TALLER DE PROCEDIMIENTOS PENALES
CUERNAVACA MORELOS 18 DE DICIEMBRE DEL 1999.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.
FACULTAD DE .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.

CONSTANCIA DIPLOMADO EN "CRIMINALISTICA''.
CUERNAVACA MORELOS 16 DE NOVIEMBRE DEL 2002.

UNIVERSIDAD MEXICANA DE EDUCACION A D¡STANCIA
DIPLOMA

ESPECIALIDAD EN CIENCIAS PENALES.
-PRIMERA GENERACION".
CUERNAVACA MORELOS 03 DE OCTUBRE DEL 2002,

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.
FACULTAD DE .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.
C ONSTANCIA
..CURSO SOBRE TECNICAS Y DESTREZAS DE LITIGACION EN MATERIA DE

JUtCtO ,,

EN EL DO DE MORELOS
CU E MORELOS 01 DE DICIEMBRE DEL 2007,

RSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS
LTAD DË .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.

ONSTANCIA
..CAPACITACION PARA LA REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA

USATORIO ADVE RSAR¡AL''
EN EL ESTADO DE MORELOS
CU VACA MORELOS 21 DE OCTUBRE DEL 2008.

U RSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS.



FACULTAD DE .DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.
DIPLOMA
..DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL PENAL JUICIOS ORALES SISTEMA

AC USATORIO ADVERSARIAL''
. CUERNAVACA MORELOS 22DE MARZO DEL 2008.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION,
CASA DË LA CULTURA JURIDICA.

,.MINISTRO TEOFILO OLËA Y LEWA'
DIPLOMADO
..JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y ACTUALIZACION JURISPERUDENCIAL"

CUËRNAVACA MORELCIS MARZO DEL 2009, '\

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.
CASA DE LA CULTURA JURIDICA.

"MINISTRO TEOFILO OLEA Y LEWA"
DIPLOMADO
,.SEMINARIO SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA

PENAL''
CUERNAVACA MORELOS SEPTIEMBRE DEL 2009.

INACIPE PGR
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES.
'LEY DE AMPARO COMENTADA'
MEXICO DF. 21 MAYO DEL 2008.

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
INSTITUTO ACADEMICO DE INVESTIGACIONES Y CAPACITACION
ELECTORAL.
DIPLOMADO EN TV.IATERIA ELECTORAL.
CUERNAVACA MORELOS 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008,

El instituto Estatal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder JudicÍal de la
Federación
.,CURSO AVANZADO EN MATERIA ELECTORAL"
23 de agosto al 27 de septiembre del 2011

PARTICIPACION CAMUNITARIA CIUDADANA
DENTRO DEL MUNICIPIO DE HUITZILAC
PARTICIPACION COADYUVAR LA REALIZACION ESTATUTO COMUNAL.
Fin a muchos conflictos sociales.

LIC. VICTOR MANUEL HINOJOSA JIMENEZ
CUERNAVACA MORELOS 24 DE MAYO D




